Sala de Casacidn Social del TSJ anuld
sentencia de alzada por incongruencia
negativa y fijdé criterios sobre la
naturaleza laboral del teletrabajo

En Sentencia N° 473 del 28 de octubre de 2025, la Sala de Casacidn Social anulé
la decision del Juzgado Superior Séptimo por incurrir en el vicio de
incongruencia negativa y establecidé la naturaleza laboral de la prestacién de
servicios bajo la modalidad de teletrabajo. La Sala determindé que el juez de
alzada omitid pronunciarse sobre el alegato de la coexistencia de dos (02)
relaciones juridicas entre las partes (una laboral por asesoria permanente bajo
teletrabajo y otra civil por representacién judicial), lo que vulnerd el
principio de prevalencia de la realidad sobre las formas. Al resolver el fondo
del caso, la Sala aplicé el test de laboralidad y determindé que la prestacién
de servicios de la demandante, consistente en asesoria legal y de seguridad
social de forma exclusiva desde su domicilio, reunia los elementos de
dependencia y subordinacién por el control telemdtico, por lo que si era de
naturaleza laboral. La Sala precis6 que, a falta de regulacidén legal expresa,
la figura del teletrabajo debidé someterse al régimen de los trabajadores a
domicilio (arts. 209 al 217 de la LOTTT). En consecuencia, la Sala declard con
lugar el recurso de casacién, anuldé la sentencia recurrida y declardé con lugar
la demanda de prestaciones sociales.

Ver sentencia
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